
 

 

 

 

   

Anuncio de modificación de hora de sesión de Mesa de Contratación 

05/05/2026 
 

 

• Órgano de Contratación: Alcaldía del Ayuntamiento de Almuñécar. 

 

• Expedientes:  

 

1. Expediente 25/2026 (Gest 1601/2026): Suministro, instalación y puesta en marcha de una 

infraestructura de pantallas inteligentes sensorizadas e interconectadas con plataforma de gestión, 

dentro del Plan Territorial de Sostenibilidad Turística en Destino de Andalucía 2021, en el Marco 

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) financiado con cargo a los 

fondos del mecanismo Next Generation EU. 

 

2. Expediente 192B/2025 (Gest 15268/2025): Licencias de ocupación temporal de bienes de 

dominio público marítimo-terrestre para la explotación de los servicios de temporada en las playas 

del término municipal de Almuñécar (PLAN DE PLAYAS 2026-2027), mediante Lotes. 

 

3. Expediente 23/2026 (GEST 1741/2026): Servicios para la redacción de instrumento de 

Ordenación Urbanística para la implementación en el Planeamiento Municipal de un sistema 

general de equipamiento docente para el Instituto de La Herradura. 

 

• Nueva fecha y hora de celebración de la sesión: Martes 5 de mayo de 2026 a las 09:00 horas. 

 

 

Por el presente se le comunica que debido a razones técnicas y organizativas se acuerda una nueva 

modificación de la hora de la convocatoria de sesión de la Mesa de Contratación del próximo día 5 de 

mayo de 2026, adelantándose la celebración de la misma a las 09:00 horas, que tendrá lugar en la Sala 

de Juntas del Ayuntamiento de Almuñécar o bien en sesión telemática.   

 

El link o enlace de acceso a la sesión a través de medios telemáticos será el mismo que se ha facilitado por 

correo electrónico, así como el ID de reunión y el Código de acceso, que tampoco se han modificado.  

 

Lo que se publica en la Plataforma de Contratación del Sector Público, y en el Perfil del Contratante del 

Ayuntamiento de Almuñécar, para general conocimiento de los licitadores e interesados, a los efectos 

previstos en el art. 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  

 

 

En Almuñécar, a 04 de mayo de 2026. 

 

El Presidente de la Mesa, 

D. Rafael Caballero Jiménez. 
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